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Señor: 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
E. S.D. 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVIO No. 2014-0031. 
DE:   URBANIZACION SAN PEDRO- SECTOR TAMARINDO 
C/:    PEDRO MUÑOZ CARRILLO. 
 
 
En mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, en el asunto en referencia; presento 
en dos folios, para su consideración la liquidación actualizada del crédito con corte al 30 de abril de 
2021. 
 
Señor Juez. Atte. 
 

 
 

 
 
 
                      ANEXO EN DOS  FOLIOS LIQUIDACION 
 
 
 
 



 



 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


